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S U M A R I O

CoMiBtúN Municipal Phhmununtr: Extracto de le sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 5 de agosto de 1943.

Secretaria: Rectificación sobre la omisión de un tema en el ejer­
cido segundo de la oposición a Oficiales administrativos de 
Secretaria, y de un e*Tor en el tema 9.“ para los de Interven­
ción.—Concurso para la construcción de dos carrocerías sobre 
bastidores Ford,—Subastas para vallar el solar que se señala; 
para obras de pavimentación en la calle que se menciona; para 
reparar el pabellón central del Matadero Municipal, y para 
reformar y  reparar el Arclnvo Municipal,—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.—Anuncios de incrementa­
ción y liabilitación de los créditos que se indican, y sobre )as 
Ordenanzas municipales. -

Comisión Municipal Perm anente
Sesión ohuinamia celebiíada en segunda convocato ­

ria EL DÍA 5 UE AGOSTO DE 1943.—fjTí/«CÍO.—Presidencia 
del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel 
Escrivá de Romani. —Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Ossorio Arévalo, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y 
Melgar, y los Sres. Palao, Alonso de Cells y  Asúa, en susti­
tución de los Sres. Navarro Morenés, Paleó y Alvarez de To­
ledo y Gómez Sauz, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la tar­
de, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos; 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincia! de lo Coiiteiiciosoadmioistrativo, fecha 18 
de mayo último, declarada firme por providencia del mismo 
Tribuna! de 9 de jimio siguiente, por la que, resolviendo el 
recurso interpuesto ante dicho Tribunal por D. Benito de Cas­
tro Liicalle contra el acuerdo de la Comisión Municipal Penna- 
nente, de 10 de octubre de 1941, por el cual se rescindió ci 
contrato celebrado con el recurrente para las obras de repara­
ción de los Almacenes de la Villa, se declara la incompetencia 
del indicado Tribunal para resolver sobre el fondo del recurso 
de que se trata, por ser ajeno a su jurisdicción.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 
26 de julio último, en el que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal en 
22 del mismo mes, conforme ésta a sii vez con la Interven­
ción Municipal y con la Sección, el abono, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
de la cantidad de 125 pesetas al funcionario técnicoadmiiiistra- 
tivo D. José Feriiñtidez Barquín por los trabajos extraordi-

iiarios de quintas en el pasado año, correspondientes al distrito 
del Congreso.

3.'’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 de julio último, en e! que propone, de conformidad con lo 
informado por la Secretaria Especial, se abone a doña Isabel 
Martínez Gómez la cantidad de 944 pesetas que, según carta 
de pago número 1.210, de 12 de febrero último, y por no ha­
berse presentado a hacerla efectiva a su debido tiempo, fué 
ingresada en el fondo de depósitos como procedente de lo 
que a dicha interesada corTespondia percibir como atrasos de 
su esposo, D. Felipe García de la Cruz, operario del Servicio 
de Limpiezas asesinado por los rojos, y cuyo abono fué ya 
ordenado a la interesada, por su propio derecho y en repre­
sentación de sus hijos menores, María, Luz, Agustín e Isabel, 
por decreto de la Alcaldía Presidencia de 15 de marzo dei 
año actual.

4 °  Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 9 de julio último, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, los balances de comproba­
ción y saldos, hasta el mes de mayo del corriente año, corres­
pondientes al vigente presiipuesto ordinario del Interior.

5.° Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
Doña Petronila Brea López, *
Doña Aurora Menéndez Brea.
A Bilbao:
D, Ferniíu Luis Gorbea, con su esposa e hija.
A Viüalón de Campos (ValladoHd):
D. Francisco Hernández González.
A Carabanchel Bajo:
D. Francisco Sánchez Domínguez.
Dona Juana Gómez Arés.
D. Ambrosio Rodríguez Rangel.
A Chamartín de la Rosa:
D, Baltasar Rodríguez Pérez, con su esposa e hijastra.
D. Francisco Herrero Rodríguez.

Hsiintos y expedientes con dictamen de (as Comisiones

SOBRE LA MESA

C om is ión  de G ob ie rn o  In te r io r  y  P e rs o n a l

A petición dei Sr. Garcerán, se acordó que volviera a estu­
dio de la Comisión el dictamen proponiendo, como resultado 
de la reapertura del respectivo expediente de depuración, la 
destitución de uii Delineante.

DE NUEVO DESPACHO

C o m is ió n  do F o m e n to

6.“ Aprobar u;t gasto total de 32.036,63 pesetas, importe, 
según presupuestos formulados por el Servicio de Obras Sa­
nitarias, de la instalación en el Jardín Botánico de dos ramales
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de tubería de fundición, uno de 50 milímetros y otro de 70 mi­
límetros, lo qiie permitirá suministrar a dicho Parque agua 
procedente de acequias; y que para atenderai gasto antedicho 
sea incrementado, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con lo acordado por la Comisión de Ha- 
c¡eiida,.el concepto 7.“ del presupuesto extraordinario de 1941 
en la indicada cantidad, que se transferirá del concepto 11 del 
mismo presupuesto; debiendo ejecutarse las obras de referen­
cia por la contrata que tiene a su cargo el suministro e instala 
ción de tuberías y bocas de riego.

7 °  Devolver a D, Pablo González la fianza, consistente 
en 625,50 pesetas en metálico, depositada en la Caja General 
de Depósitos, según resguardo números 576 de entrada y 6.511 
de registro, para responder de las obras realizadas por dicho 
señor para construir un muro en los jardines de la plaza de la 
Encarnación, una vez que cotitra aquélla no existe responsa­
bilidad alguna, según resulta de los informes favorables emiti­
dos eu el expediente.

8.“ Satisfacer a la casa Boetticher y Navarro, contratista 
de las obras de reforma de la calefacción en el edificio deno­
minado Casa de Cisneros, conforme establece el pliego de 
condiciones oportuno y teniendo en cuenta lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, las cantidades de 55.872,30 pese­
tas, importe del 30 por 100 del precio por el que se realizó la 
adjudicación, y de 37,248,20 pesetas, importe del 20 por 100 
del mi.smo precio en el que se hizo la adjudicación; debiendo 
ser cargo dichas sumas, como ya está acordado por el Ayunta­
miento, al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

C o m is ió n  de E nsanche

9. " Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, adjudicataria, por acuerdo municipal de 13 de di­
ciembre de 1940, de las obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Alberto Aguilera, en su encuentro 
con las del Conde Duque y Vallehermoso, la fianza de 6.000 
pesetas impuesta por dicha Sociedad eu 28 de diciembre 
de 1940 en la Caja General de Depósitos, según resguardo 
números 329.226 de entrada y 146.830 de registro, en tres 
btulos de la Deuda amortizable al 3 por 100, emisión de 1 de 
abril de 1928, números 61.997 y 98 de la serie A, y uno de la 
serie C número 611, una vez que han sido cumplidas todas 
las estipulaciones impuestas en el pliego de condiciones; de­
biendo asimismo ingresarse en el concepto 6.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, de donde procede, el 
sobrante del crédito aprobado en su momento para la obra de 
que se trata, de 1.197,40 pesetas.

10. Autorizara D. Valentín Pous, como propietario de
la finca número 65 de la calle de Etnbajadore.s, de conformi­
dad con lo informado por el Arquitecto municipal correspon­
diente, para demorar por ahora la ejecución de las obras de 
reparación y salubridad que le fueron impuestas en virtud de 
acuerdo municipal de 14 de octubre de 1942, hasta que, rea­
lizada por el Municipio la expropiación, con destino a vía 
pública, de parte de dicha finca, pueda tal propietario hacer 
en la parte-de la misma que le resta las obras de consolida­
ción e higieiiizacióii que procedan. ■

11. Autorizar a la Dirección del Parque Móvil de los 
Ministerios civiles, en vista del favorable informe emitido 
por la Inspección de ios Servicios Técnicos, para que, con 
intervención de la Técnica municipal, iucomimique con los 
colectores públicos muiediatos la alcantarilla que corresponde 
al trayecto que ha sido cerrado para la construcción del indi­
cado Parque Móvil en la calle de Escosura, entre las de Do­
noso Cortés y Cea Bermúdez, a base de establecer el desagüe 
de aquel edificio a través de tuberías, en forma análoga preci­
samente a la que, de acuerdo con el nuevo reglamento de 
instalucioues sanitarias, ha de exigirse en lo sucesivo a todas 
las fincas, conservando el Municipio la propiedad de dicho 
trozo de alcantarilla, y a condición de que no se haga en 
ella obra de ninguna clase, a no ser de acuerdo y con la con­
formidad del Servicio municipal correspondiente.

12. Aprobar un presupuesto, importante 152.782,56 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para eje­
cutar las obras necesarias de conservación de aceras en la calle 
de Hermosilla, trozo comprendido entre la avenida de! General 
Mola y la calle del Conde de Peñalver, dado el mal estado en

que actualmente se encuentran; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado per la Intervención Muni­
cipal, al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, y ejecutarse dichas obras por el destajista que 
designe el señor Delegado del Servicio, de coufoimidad con 
lo resuelto por el Ministerio de la Gobernación en 24 de fe­
brero del corriente año.

13. Abonar a D. Ernesto Koplowilz la cantidad de pese­
tas 30.520,83, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de la reparación de bocas de 
riego durante el mes de mayo último; debiendo ser cargo el 
indicado importe, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 66 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

14. Abonar a D. Francisco Menéndez García la cantidad 
de 11.921 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de la obra de 
instalación de acera de cemento en la finca iiúinere 27 de la calle 
de Moratines, con vuelta a la de las Peñnelas; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por lOO de inspección y vigilancia, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito aprobado para !a indicada obra en 4 de marzo último, 
e ingresarse el sobrante del mismo, de 5.416,26 pesetas, en 
el concepto 5.“ dd presupuesto extraordinario del Ensanche 
dé 1931, de donde procede,

15. Abonar a D, Francisco Menéndez Garda la cantidad 
de 7.496,70 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de la obra 
de instalación de acera de cemento en la finca números 29 
y 31 de la calle de Moratines; debiendo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al crédito indica­
do para e! anterior, e ingresarse ei sobrante, de 1.662,50 pe­
setas, en el mismo concepto presupuestario.

16. Abonar a D. Francisco Menéndez Garda la cantidad 
de 9.312,69 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Vías Publicas, de la liquidación de la obra 
de itistaladón de acera de cenieiito en la finca número 33 de 
ia calle de Moratines, con vuelta al paseo de la Esperanza; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, al crédito indicado para los dos anteriores, 
e ingresarse el sobrante, de 3.627,90 pesetas, en el mismo con­
cepto presupuestario,

17. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, de conformidad con lo informado por el Tribunal Médi­
co, por el Jardinero mayor, por la Intervención y por la Sec­
ción, al operario de Parques y Jardines D, Segundo Esteban 
García, asignándole la pensión de retiro de 8,25 pesetas dia­
rias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 13,75 pesetas 
que como mayor sueldo disfruta, y en armonía con los años de 
servicios prestados al Ayuntamiento; debiendo sercatgo dicha 
pensión al concepto destinado para esta clase de atenciones en 
el vigente presupuesto ordinario del Ensanche y sucesivos, 
o en su defecto, con cargo a los que se babititen en el presu­
puesto general municipal, según acuerdos adoptados en casos 
análogos.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rb an a  y R u ra l

18 a 65. Conceder licencia a los serlores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Victorino González, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Alcalde .Sainz de Baranda, 6; debiendo 
expedirse, teqnlsifarse y reintegrarse la licencia a nombre del 
antecesor, D, Miguel García del Río.

A Eduardo Mateos e Hijos {S. R. C.), para venta por 
mayor de tejidos, como cambio de nombre, en la calle de 
Toledo, 34.

A D, Pedro Fernández, para venta por mayor de vinos, 
sin consumiciones, como cambio de nombre, en la calle de 
Treviño, 11; expidiéndose y reintegrándose previamente la 
licencia del antecesor.

A doña Mauricia García, para cacharrería y venta de loza 
ordinaria, como cambio de nombre, en la caite de Galileo, 69; 
debiendo reintegrarse la licencia del antecesor.



A D. Eugenio Luis Qarroiiste, para oficina de comisionista 
de trànsito y amplìaciùn de agencia de trajisporte, corno cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Caballero de Gra­
da, 44.

j— A doña Trinidad Moreno, para barbería, corno cambio de 
[^ in b re , en la calle de la ilustración, 1Ü.

A dona Joaquina Cenarro, para venta de huevos y aves, 
como cambio de nombre, en la calle de Carranza, 15.

A U. Gisieno Esteban Eastor, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en el paseo-del Genera) Primo de 
Rivera, 8.

ÉA U. Fernando Sainz de Baranda, para café bar sin cafe- 
a de presión, como cambio de nombre, en el pasco de Otié- 
10 Redondo, 4U. ■

È A Ü, Ramon Salso, para venia de carne, tocino y jamón, 
no cambio de nombre, tu el mercado de Argiielies, cajón 
ñeros 4, 6 y 8.
A ü . Maximo Darméii, para venta de moldaras, como 

ampliación de almoneda, en la calle de Velázquez, '¿5.
A U. Victorino Fernández, para venta por mayor de cur­

tidos y artículos de piel, como ampliación, en la calle de San 
Bernardo, 104.

A O. Enrique Alvarez Giizmán, para venta de máquinas 
usadas, como ampliación, en la plaza de) Angel, 14.

A ü . José Angel Villoslada, para venta de lámparas de 
cristal, como ampliación de ferretería, en la calle del Conde 
de Feñdlver, 31.

A D, Jesús Becedas, para venta de aparatos eléctricos e 
instalaciones, como ampliación, en la Cava Baja, '¿{i.

A D. Mariano Sancho, para pescadería en la calle de la 
Caridad, 5.

A D. Antonio Egea, para depósito cerrado de instaiodor 
electricista en la calle de Apodaca, 9.

6A ü . Totnás Andrés Casulis, para depósito cerrado de 
terial sanitario y de calefacción en la calle de Campomanes, 
nero 7.
A D. Fernando Blanco, para venta de pizarra para cubier­

tas en la calle de Uuii Ramón de la Cruz, 66.
A D. Rosendo Castro, para taller de electricista en la calle 

de Marcelo Userà, 6U.
A L). Antonio Funes, para taller de carpintero en la calle 

de Mcdeliin, lO.
A doña Margarita Terradillos, para perfumería y venta de 

papel y artículos de limpieza en la calle del Tribulete, 5.
A D. Ensebio Castro, para venta de pescado en el mercado 

de Chamberi, cajón números 87 y 88.
A doña Enriqueta Uiaz, para pensión en la calle de Bor­

dadores, 8. ■
A D. Manuel Blázquez, para confitería en la calle del Novi­

ciado, 2.
A D. Rafael Corredera Valle, para diamariieria en la calle 

de Catalina Suárez, 4.
A D. Antonio García, para restaurante económico con 

cafetera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
San Marcos, 30. '

A ü . Rafael Sáncliez, para taller mecánico con generador 
de acetileno y seis electromotores para accionar varios elemen­
tos de trabajo, como Cambio de nombre, en la calle de Núftez 
de Balboa, ¡!;3.

A U. Antonio Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Hermosilla, 131; denegándose la amplia­
ción solicitada para café bat con cafetera de presión y restau­
rante económico por no habérselo autorizado el Ministerio de 
la Gobernación.

A D. Emilio Rodríguez, para carbonería, libre de derechos, 
en la calle de Diego de León, 38.

A D, Urbano Gómez, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la Puerta de Toledo, 2,

A D. Valeiitíu Barrera, para tahona con cuatro hornos y 
cuatro electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo, como ampliación, libre de derechos, en la calle de 
López de Hoyos, 14U.

A D. Pedro Iradíer, para café bar cervecería con cafetera 
exprés, satnradura y un electromotor para accionar un aspira­
dor de aire en la calle de Alcalá; 43.

A D. Juan ííornoza, para taller de instalador electricista 
con soldadura autógena y un electromotor para accionar varios 
elementos de trabajo en la calle del Angel, 8,

A D, Claudio López, para café bar con cafetera de presión 
y saturadora en la plaza del Angel, 12.

A U. Ignacio Miguel, para instalar un electromotor para 
accionar una bomba elevadora de agua en la plaza del Angel, 
número 14,

A ü . Luis Lega, para taller de confección de cajas de 
cartón con un electromotor para accionar una máquina de trer- 
quelar en la calle de Casto Plasencia, 9.

A Hotel Gran Via (S, A.), para instalar cuatro electromo­
tores para accionar varios elementos de trabajo en la avenida 
de José Antonio, 25.

A U. Antonio Pérez, para instalar un electromotor para 
accionar una bomba elevadora de agua en la calle de Correos, 
número 2.

í-~~ A D. Juan Marcos, para bar con cafetera de presión, satu- 
7 radora y un electromotor para accionar un compresor para ccr- 
l  Veza en la cuesta de Santo Domingo, 24.

■ A D. Manuel Borondo, para imprenta con cuatro elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle de José Antonio de Armona, 3.

A D. Francisco Rodríguez, para taberna con cafetera de 
presión en ia calle de Alcalá, 128.

'A D. Enrique Medina, para taller de litografía con tres 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo en 
la calle de Pelayo, 60.

A Cafés y Maderas de Guinea (S. A,), para almacén y 
venta de maderas y café, con taller de torrefactado con nueve 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, 
como cambio de nombre, en la calle de Ferrer del Rio, nú­
mero 33.

A D. Juan Morera, para taller de cerrajería con un elec­
tromotor para accionar nn taladro y ima pulidora en la calle 
de San Bernabé, 24,

A D, Andrés González, para taller de reparación de má­
quinas de escribir, con dos electromotores para accionar una 
piedra esmeril y una de imprimir direcciones, en la calle de 
Gongora, 2.

p — A Gráfica Universal (S. L,), para imprenta y taller de en- 
Icnadeniación, con veinte electromotores para accionar veinte 
/máquinas, como ampliación, en la calle de Evaristo San Mi- 
I guel, número 8.

A D, Francisco Merino, para instalar un electromotor para 
accionar una máquina de coser en la calle del Calvario, mi­
mero 13

66, Denegar la licencia solicitada por D. Julián Mozón 
para venta de trutas y  verduras en la calle de Embajadores, 
número 107 duplicado, una vez que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura, medida la distancia al mercado más 
próximo, sito en el paseo de Santa Marta de la Cabeza, re­
sulta menor de 500 metros.

67, Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Navarro 
para frutería y cacharrería en la calle de Velázquez, i 11, una 
vez que, según informa la Dirección de Arquitectura, se trata 
de un semisótano con un desnivel con la rasante de la calle de 
1,10 metí os.

68, Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Flores 
para huevería, como ampliación, en la calle de Donoso Cor­
tés, 74, una vez que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, no existe la distancia reglamentaria con e! estableci­
miento similar más cercano, sito en la calle de Gnzmán el 
Bueno, 77,

C o m is ió n  de G o b ie rn o  in te r io r  y P e rs o n a l

 ̂ 69, Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la excedencia volimtaria al Médico de la Beneficen­
cia Municipal D, Enrique Devis O itiz , en las condiciones 
reglamentarias que deteimitia el articulo 19 del Estatuto de 
Funcionarios de este Ayuntamiento, o sea por plazo mínimo 
de un año y máximo de diez, y sin que el tiempo que perma­
nezca en esta situación le sea de abono para ninguna clase 
de efectos administrativos, quedando supeditado sn reingreso, 
que tendrá lugar con el sueldo de 7,500 pesetas anuales que 
disfruta en la actualidad, a la existencia de vacante de su clase 
cuya provisión corresponda al turno de excedencia.

70. Declarar excedente forzoso por el tiempo que per­
manezca en filas, de conformidad con lo informado por la

M  I.



438 b o l e t ín  d e l  AVÜNTAMIÉNTO d e  MADRID

Sección, al Subalterno D. Remigio Fernández Llórente, con 
reconocimiento de todos sus derechos, excepto a] abono de 
sueldo; reservándole la plaza y concediéndole un plazo de 
treinta dias, a partir de la fecha de su licénciamiento del ser­
vicio militar, para incorporarse nuevamente al servicio muni­
cipal,
■ 71. Disponer, estimando atendibles las razones expues­
tas en su instancia, qne figura en el expediente, por el Archi­
vero de Villa D. Angel Pérez Chozas, que la gratificación 
que disfruta en el referido cargo sea elevada en su cuantía 
a ü 000 pesetas anuales, a] igual que la sefialada a los señores 
Jefes de Sección, cou efectos retroactivos desde el I de enero 
del corriente año,

72. Disponer, de conformidad con lo propuesto por (a 
Sección, y subsanando asi errores padecidos, que se rectifique 
el acuerdo municipal, de 25 de junio de 1942, por el que fué 
acordiidci la jubilación del Guarda de la Casa de Campo 
D. Pablo M illáii Domínguez, y e! de 17 de diciembre del 
mismo año por el que fué modificado aquél al acumularle los 
servicios militares valederos a efectos pasivos, en el sentido 
de fijarle los servicios totales que le son computables a efec­
tos de su jubilación (incluidos los que prestó en el Ejército) 
en veinticuatro años, diez meses y cinco días; y en su conse­
cuencia, que se le asigne una nueva pensión de retiro de 4,51 
pesetas diarias, equivalente al 41 por 100 del jornal de 10,50 
pesetas que le sirve de regulador; todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el real decreto de 4 de septiembre 
de 1885, que se aplica a] antiguo personal de la Casa de 
Campo por acuerdo municipal de 21 de abril de 1933; debien­
do, por tanto, abonarse al mismo las diferencias que le corres­
pondan entre la pensión que se le asigna en este acuerdo y la 
que viene percibiendo a partir del día 26 de junio de 1942, 
siguiente al del acuerdo de su jubilación, modificado por el 
de 17 de diciembre del mismo año, los cuales quedan rectifica­
dos por el presente,

73. Abonar a D. Trinidad, a doña Dolores y a doña Ana 
María, hermanas del Médico de la Beneficencia Municipai don 
José María Espinosa Pérez, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, por el Servicio Contencioso y por la Sec­
ción, los haberes devengados y no percibidos por dicho señor 
al ocurrir su fallecimiento en época roja, ascendentes a 515,46 
pesetas; debiendo ser cargo esta suma al capítulo de Resultas 
(desbloqueo) del vigente presupuesto ordinario del Interior.

74. Abonar a doña Carmen Peña Rodríguez, hija del 
funcionario municipal jubilado D. Angel Peña Alcañiz, de con­
formidad con lo informado por la Intervención, por el Servicio 
Contencioso y  por la Sección, los haberes devengados y no 
percibidos por dicho señor al ocurrir su fallecimiento en época 
roja, ascendentes a 186,66 pesetas; debiendo ser cargo esta 
suma al mismo capítulo que se indica para el anterior.

C o m is ió n  de C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

75. Conceder una copa, como trofeo municipal, a la Fe­
deración Castellana de Natación, para ser disputada en los 
campeonatos oficiales de Castilla que actualmente se están 
celebrando; debiendo ser cargo el importe de la misma al con­
cepto 6Ü0 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

76. Prorrogar por otro año, que terminará el 31 de agos­
to de 1944, de conformidad con la ponencia emitida por el se­
ñor Regidor Delegado del Servicio, y con arreglo a lo dis­
puesto en la base primera del concurso, la concesión del Teatro 
Español a la Vicesecretaría de Educación Popular, bajo las 
mismas cotidiciones y canon que rigen en la actualidad y cou 
el exacto compromiso de cumplimiento de las condiciones del 
contrato de concesión.

77. Aprobar, como consecuencia de lo acordado en la se­
sión de 23 de abril de 1942, y teniendo en cuenta el proyecto de 
urbanización del paseo del Prado y la desaparición de la esta­
ción del Metropolitano, el emplazamiento definitivo que ba de 
ocupar en la plaza del Emperador Carlos V la fuente monu­
mental en memoria del insigne arquitecto D, Juan de V illa ­
nueva; emplazamiento que, propuesto por la Dirección de 
Arquitectura cumpliendo órdenes de la Comisión de Fomento, 
se detalla en el plano que figura unido al expediente; debiendo 
comenzarse inmediatamente las obras por los adjudicatarios 
del concurso,

A D I C I Ó N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

C o m is ió n  de H acienda

78. Acatar y cumplir, en armonía con el criterio susten­
tado en su informe, qne figura en el expediente, por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 16 de abril último, re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Luis 
de Salto Cortés, en representación de la antigua Sociedad 
de Seguros Mutuos contra Iticeudios de Madrid, contra el 
acuerdo municipai relacionado con la contribución especial 
para el sostenimiento y mejora del Servicio contra Incendios 
referente a ia finca ninnerò 3 de la calle de Almagro; y por 
cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnailo, se 
declara que la citada Sociedad no está obligada al pago del re­
cargo de apremio ni responsabilidades por el recibo corres­
pondiente al primer semestre de 1939, procediendo que dd 
mismo se deduzca la cantidad oportuna, según la ley de Des­
bloqueo, y se aplique el segundo depósito constituíno a! pago 
de la diferencia, con devolución de la cantidad restante.

79. Acalar y cumplir, en armoiiia con el criterio susten­
tado en su informe, que figura eii el expediente, por el Servi­
cio Contencioso Municipal, d  fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 2 de abril úllimo, re­
caído en la redamación formulada ante el mismo por D, Adolfo 
Domínguez Merdles y D, Amable Saiiiz Domínguez, en su 
propio derecho, y por D, José Luis Córdoba en nombre de don 
Arturo, D. Tdesforo y D, Juan González, D, Pedio de! Nero 
y doña Julia Rodríguez, contra el acuerdo municipal relaciona­
do con el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
con motiva de la transmisión de una fábrica en la calle de 
Méndez Alvaro, sin número; y por cuyo fallo, revocando d  
acto admitiistrativo recurrido, se declara en su lugar nula la 
liquidación impugnada, y que se proceda a girar Otra en sus­
titución, en la que se tengan en cuenta las diversas fechas de 
adquisición para fijar los correspondientes periodos de tenen­
cia legal, cuya liquidación será bonificada con las deduccio­
nes que establece d  índice de valoraciones, si fueren pro­
cedentes,

80. Acatar y cumplir, eti armonía con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por d  Servi­
cio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 10 de abril liítiino, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, José María 
Otamendi y Machímbarreiia, en nombre y representación de 
la Compañía Inmobiliaria Metropolitana, contra d  acuerdo 
municipal relacionado con los derechos por tapado de calas 
por la efectuada frente a la finca número 26 de la avenida de 
la Reina Victoria; y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo, se ordena se rectifique la liquidación formulada en 
d  sentido de no exigir a la Compañía la tarifa del empedrado 
de cemento,

81. Acatar y cumplir, en armonía con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por d  Servi­
cio Contencioso Municipal, el fallo dd  Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 16 de abril ultimo, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Eduardo 
Aldeanucva Martínez, como apoderado de su heiniaiio D, Ma­
nuel, contra d  acuerdo municipal relacionado con d  arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos con motivo de la 
transmisión a favor de su poderdante de una mitad indivisa de 
la casa número 130 de la calle de Joaquín Garda Morato; y 
por cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnado, 
se anula la liquidadón girada, que deberá sustituirse pot otra 
en la que se tenga en cuenta.lo dispuesto en el penúltimo con­
siderando dd indicado fallo, con devolución de la diferencia 
qne resulte, si la primera hubiere sido ingresada.

82. Coadyuvar con la Administración, en armonía con d  
criterio sustentado en su informe, que figura en d  expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el reciuso conteucioso- 
administrativo interpuesto ante d  Tribunal Provincial por don 
José de Castro Navarro contra el fallo dd  Económicoadrni- 
nistrativo de la provincia, de 21 de febreio de 1941, que des-
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estimó su redamación contra la liquidación del arbitrio de 
plusvalía por la transmisión de im terreno en la calle del Ge­
neral Alvarez de Castro, sin número.

83. _ Conceder al Instituto de Estudios Políticos la licencia 
necesaria para una bicicleta destinada al servicio del mismo, 
durante el presente año, y con exención de derechos, teniendo 
en cuenta que se trata de un organismo de carácter oficiai.

84. Conceder al Servicio Nacional de Cultivo y Fermen­
tación del Tabaco, de la Dirección General de Agricultura, la 
necesaria licencia, libre de derechos y durante el presente 
ejercicio, para dos bicicletas destinadas a dicho Servicio, una 
vez que se trata de un organismo de carácter oficial.

85. Conceder a (a Delegación Nacional de ex Cautivos 
d_e _F. E. T. y de las J, O. N. S. la licencia necesaria para una 
bicicleta destinada al .servicio de reparto de la correspondencia, 
durante el presente ejercicio y con exención de derechos, por 
tratarse de un organismo de carácter oficial.

86. Conceder, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de Exacciones y teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Cotiíeiidoso Municipal, licencia de apertura para un 
taller escuela (itistalado en la calle de Zurbano, 75. hotel) 
afecto a la Delegación de Sindicatos de Artesanía de F. E. T. 
y de la s j. O. N. S., con exención de! pago de derechos, por 
aoHcadón similar a la exención que determina el apartado b) 
de la regla tercera de la vigente Ordenanza de exacciones 
número 5 V por carecer de todo matiz industrial y de lucro.

87. Disponer, teniendo en cuenta los informes emitidos 
en el expediente, así como la rea) orden de 28 de enero 
de 1929, vigente en la materia, que no se consideren prescri­
tas las 124 obligaciones de la Deuda municipal Expropiaciones 
en el Interior que han resultado amortizadas y cuya relación 
figura en la instancia de la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales unida ai expediente, una vez que dichas 
ob'igaciones han e.stadn depositadas en la Caja General del 
Estado como garantía de la cancelación de im censo pnr la 
Fundación b rnéfica de Nuestra Señora de la Presentación (vul­
go Niñas de Leganés): debiendo pmcederse a su abono con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior.

88. Abonar, teniendo en cuenta los informes obrantes en
el expediente y en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Supremo, al Maestro municipal D. Francisco Ibéñez Córdoba 
la cantidad de 7.550 pesetas, importe de la indemnización por 
casa-habitación por et tiempo coinnrendido desde el 21 de 
enero de 1924 a! 10 de junio de 19.32, según liquidación prac­
ticada por ia Intervención Municipal; debiendo .-̂ er cargo la 
indicada suma al capitulo de íiiiprevisfos del vigente presu­
puesto ordinario del Interior. '

89. _ Ingresar en e! concepto 50 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, en vista de los informes obrantes en el 
expediente y teniendo en cuenta que e) edificio e.scolar corres­
pondiente se encuentra va terminado, la cantidad de 160 000 
pesetas, más la de 33.280 pesetas que existe en Gubernativos 
metálico (importe de los intereses devengados por dicha suma), 
en seis títulos de la Deuda perpetua a) 4 por 100. que se custo­
dian en la Depositaria Municipal y que fueron legados como 
donativo por D. Ramón López Rmnayor nara la construcción 
del grupo escolar del paseo del Prado, 42 y 44.

90. Adquirir, vistos las actnacione.s practicadas en el 
expediente y los informes emitidos en el mismo, el hotel sito 
en la calle de Pedro Heredia, 34, propiedad artiialmenfe de 
D. José Luis Sáenz de Heredia, para ampliación del grupo 
escolar e.stablecido en el mismo, en el precio de 298 660 pese­
tas, con e! que se halla conforme el interesado, previa la firma 
de la correspondiente escribirá; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención M uni­
cipal, al concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, 
una vez que se considera puede comprenderse en la redacción 
del mismo la adquisición de que se trata.

91. Adoptar los acuerdos que a rontimiarión se expresan, 
en relación con la redención, en la forma que se indica, del 
censo que se determina, y ante la convenieiicia para el Avun- 
tamientn de ir cancelando todos los que sobre el mismo pesan 
de muy antiguo;

Primero. Que se abone a D, Carlos Fernández de la 
Piiente y Solórzatio, en nombre propio y como apoderado de 
sus hermanos y demás conartfcipps en él censo de G il linón 
de lu Mota, la cantidad de 371,56 pesetas liquidas, correspon­

diente a los !ntere.ses de! primer semestre de 1536, al segundo 
ferccro y  cuarto trimestres de 1939 y al aro de 1940, que por 
haber sido en su día reintegrados en Ingresos no previstos, y no 
existiendo consignación pre.siipiiestaria en la actualidad, habrá 
de ser cargo al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

Segundo. Que asimismo se abone al mencionado señor ia 
cantidad de 583.93 pesetas íntegras, correspondiente a los 
intere.ses del indicado censo durante el segundo semesire 
de 1936, anos de 1937 y 1938 y primer trimestre de 1939, con 
cargo al capítulo de Resultas de! mi.sino presupuesto, así como 
los intereses de los años 1941 y 1942, que se encuentran en 
Caja a disposición de los interesados y que deberán serle 
iieclms efectivos a! referido Sr. Fernández de la Puente; y

Tercero, Que se proceda a la redención del censo per­
teneciente al mayorazgo de G il Imón de la Mota, impuesto 
sobre los propios y fondos públicos de la V illa de Madrid 
en 22 de octubre de 1825, mediante la correspondiente escri­
tura pública y entrega a D. Carlos Fernández de la Puente y 
Solórzano. en la representación que ostenta, de la cantidad 
de 7.078.50 pesetas a que asciende el capital del mismo, 
cuya cantidad se le entregará una vez que se acredite dehida- 
mente que el referido señor ha .satisfecho todos los gastos de 
escrifura, derechos reales y demás que procedan hasta la 
total cancelación de que se trata; debiendo satisfacer.se el 
importe antes indicado con cargo al superávit que arrojó la 
liquidación del pasado presupuesto, habilitándose a tal efecto, 
previa la tramitación legal correspondiente, un crédito en el 
vigente, con la referida cantidad, en el concepto 1." trip li­
cado; aPara redención de! censo denominadp de G il Imón de 
la Mofa.»

92. Abonar a D. Pedro Elejabeitia Basáñez, como con­
tratista de la.s obras de pavimentación de la Plaza Mayor, 
teniendo en menta los informes emitidos en ei expediente, así 
como la iiqnidarión practicada por el Arquitecto Jefe de la 
Sección de Urbanismo, y tomando en consideración las dispo­
siciones vigentes en la materia, la cantidad de 36.6)5,31 pe­
setas a que asciende el 13 por 100 .sobre el precio de la con­
trata (incluido el 4 por 160 de indemnización), suma que será 
cargo ai concepto 24 duplicado del preaumeífo exiraordinario 
de 1941, el cual se crea para esta atención mediante transfe­
rencia de dicha suma, previa la tramitación reglametitaria, dei 
concepto 21 dei mismo p’'esnpne.slo,

93. Abonar a D, Enrique Paíaznelo, propietario de la 
finca número 10 de la plaza de Luca de Tena, en vi.sta de lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, porla In­
tervención y por el Negociado de Propiedades, la cantidad 
de 2.457.70 pesetas a que asciende la cnnfrtbnrión nrb- na del 
primero y  .segundo trimestres del corriente año (satisfecha pnr 
dicho señor) correspondiente a 'os pabellones de la indicada 
finca que dan a las calles de Canarias y Batalla del Salado, y 
que fueron adquiridos por el Ayunfamiento, para la construc­
ción del Centro mimtcipal de! distrito del Hospital, según es­
crifura que formalizó en 26 de diciembre de 1942; df hiendo 
ser cargo In referida suma a! concepto 8 l del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

94. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran iiiúdos a los respectivos expedientes, relacicnedos 
con el abono a los interesado« que en cada uno se determinan, 
con cargo a la oportuna parlida presupuestaria, de las canti­
dades que han de percibir aqiiéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

Por indicación de la Presidencia, fné retirado para nuevo 
estudio el dictamen nroponiendo. en la forma que se indirà en 
el mismo, el abono de 1" indemnización por. casa-habitación a 
varias Maestras de! Instituto Escuela.

C o m is ió n  de F om en to

95. Conceder licencia, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente por la Dirección de Arquitecftira y 
por la Fiscalía de la Vivienda, a D. Manuel Velasen para eie- 
cufnr obras de nueva planta en la finca minierò 8 de la calle 
de Doña Blanca, siempre que las misma.s se ajusten a! proyecto 
pre.sentado al efecto y a cnanto preceptúan las vigentes O r­
denanzas mimicinales nara esta clase de obras,

96 a 103. Conceder licencia a los señores que a continua-
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dòn se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
en las mismas se ajusten los interesados a los documentos téc­
nicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las vigentes 
Ordenanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas mientras no emitan informe favorable la Fiscalía 
de ¡a Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Adminis­
tración de Rentas para que proceda ai cobro de los derechos 
provisionales:

A D. Manuel López, para obras de ampliación en !a finca 
número 13 de la calle de Avila.

A D. Felipe Pérez Crespo, para obras de ampliación en la 
finca número 30 de la calle del Espíritu Santo.

A D. Domingo Malinierca, para obras de reconstrucción 
en la finca número 42 da ia calle del General Ricardos.

A D. Amado Fernández, para obras de ampliación en la 
finca número ] i de la calle de Irlanda.

A D. Carlos Barranco, para obras de reforma y ampliación 
cii la finca número 42 de la calle de Lérida.

A D. Faustino Faro Arranz, para obras de nueva planta 
en la finca número 18 de la calle de Marcelo Userà.

A D. Francisco Burguillo, para obras de ampliación en la 
finca número 43 de la calle de Nicolás Userà. ,

A D. Arsenio del Castillo, para obras de nueva planta en 
la finca luíinero 3 de la calle de Sánchez Pacheco.

C o m is ió n  de E nsanche

UJ4, Abonar a D. Ubaldo Rodríguez Nogueras la canti­
dad de 42,798,38 pesetas, importe, según certificaciones for­
muladas por la Dirección de Obras Sanitarias, de la limpieza 
del alcantarillado viejo del Ensanche y del Extrarradio durante 
el primero y segundo trimestres del corriente año; debiendo 
■ser cargo dicha suma, más el 4 por lOO de inspección y v ig i­
lancia, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 69 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

105. Dejar sin efecto el decreto de la Alcaidía Presiden­
cia por el que fué-denegada a D. Andrés Colorado, como 
apoderado de doña María de los Dolores Sarò, licencia para 
realizar obras de reforma en la finca número 4 de la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda con ei fin de habilitar un local de la 
planta baja para tienda; y en su lugar, conceder la licencia de 
que se trata, una vez que ha sido comprobado que las indica­
das obras son exactamente iguales a otras para las cuales le 
filé concedida la oportuna licencia por la Comisión Municipal 
Permanente en 31 de marzo de 1942,

106 a 111, Conceder licencia a los señores que a coiiti- 
tiuadón se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, para diversas obras en los sitios 
que .se indican, siempre que las mismas se ajusfen a los docu­
mentos técnicos presentados a! efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; no de­
biendo ser expedidas estas licencias mientras no emitan infor­
me favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos munici­
pales que sean precisos, pasando los expedientes, una vez 
aprobados, a la Administración de Rentas para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A D. José Velasco Pajares, para obras de recon.struccióii 
de desoerfectos ocasionados por la guerra en la finca nú­
mero 78 de la calle de Martin de los Meros,

A D. Qnillenno Lnvin, para ampliar vivienda sobre garaje 
en la finca número 68 de la calle de Castellò.

A doña Julia Bini Velli, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 15 de la calle de) Pinar.

A D. Narciso Mercé, oara obras de ampliación en la finca 
númern 7 de la calle del Teniente Coronel Norefla.

A Gargallo (S. A.), para obras de reconstrucción en la 
finca número 4 de la calle de Mazarredo.

A D. Pedro García Sánchez, para obras de reparación de 
desperfectos ocasionados por la guerra en la finca número 15 
de la calle de Moreno Nieto,

112 y 113. Conceder licencias a los señores que a coiiti- 
cióti se expresan, en vista del favorable informe emitido en 
los expedientes correspondientes por la Dirección de Arqui­
tectura, para diversas obras en los sitios que se indican, sin

perjuicio de que aquéllas no serán expedidas hasta que haya 
emitido itiforine, si es necesario, la Fiscalía de la Vivienda; 
debiendo pasar los expedientes a la Administración de Rentas 
para que practique la oportuna liquidación provisional y pro­
ceda al cobro de los derechos:

A D. Rafael González, para obras de reforma en la planta 
tercera de la finca númeio 42 de la avenida del Valle.

A doña Manuela Alonso, para obras de reforma interior en 
la finca número 3 de la calle del Conde de Aranda. ■

P ro p o s ic ió n

114. Tomar en consideración y pasar a la Comisión de 
Hacienda una, del Sr. Rojas Ordófiez, interesando la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con el emplazamiento de la estación del ferrocarrii de enlr ce, 
ya que, según el proyecto del Ministerio de Obras Públicas, 
se pretende construir aquélla en el centro del atidén lateral de 
los números impares de la avenida de Calvo Sotelo, con los 
consiguientes trastornos de arden urbanístico en vía tan im­
portante:

Primero. Que el Ayuntamiento realice la expropiación 
de los solares existentes hoy día entre las calles de Recoletos 
y Villanueva, que están sin edificar, para cederlos, si fuera 
necesario, al Ministerio de Obras Públicas para que construya 
én ellos la referida estación; y

Segundo, Que inmediatamenle los técnicos municipales 
se pongan al habla con ios det Ministerio de Obras Públicas 
para el estudio de la reforma del proyecto que entrañase esta 
variación.

C o m is ió n  da H acienda

115. Interponer recurso contenciosoadmiiiístrativo ante el 
Tribunal Provincial contra el fallo del Económlcoadministra- 
tivo, fecha 27 de marzo del corriente año, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D, Luigi Tamburini Cu- 
bells contra el acuerdo municipal referente a la exacción del 
arbitrio de itiqnilinaio por el cuarto segundo izquierda de la 
finca número 35 de la calle de Preciados, destinado a oficinas; 
y por cuyo fallo, estimando la redamación de referencia, se 
anula el acto administrativo recurrido y se declara a dicho se­
ñor exento del pago del arbitrio de que se traía por el cuarlo 
mencionado, interponiéndose el recurso al principio indicado 
en vista de lo informado por la Asesoría Jurídica Municijral 
y de ia dificultad de realizar la inspección técnica necesaria 
para comprobar los extremos interesados en dicho informe.

C o m is ió n  de F om en to

116. Aceptar, con motivo de la instalación’ de alumbrado 
en los sectores 5.“ , 6.“ , 8,“ y 1 de la capital, y de coiifoniitdad 
con el parecer sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el señor Ingeniero Jefe de Vías Públicas, la factu­
ración, propuesta por la Empresa Gas Madrid (con carácter 
provisional y como entregas a liquidar en sii día) de 0,12 pe­
setas e! vatio-mes para el suministro de energía, y ios servicios 
dé conservación y entretenimiento a los precios del contrato 
vigente; bien entendido que ello no puede crear precedente 
alguno y que en definitiva la fijación de dichos precios se hará 
libremente, de acuerdo con el estudio que con respecto a di­
chos extremos haga la Comisión que al efecto ha sido nom­
brada.

Se ievajitó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

R E C T IF IC A C IO N E S

En el programa para el segundo ejercicio de la oposición res­
tringida entre loa actuales íiindonarios inuiiicipales que pertene­
cen al Cuerpo Auxiliar Admiiúatrativo de Taquígrafos Mecanó­
grafos a plazas de Oficiales administrativos de Secretaria piihli'
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cado en el B oletIn del A yuntamiento de M adhid de 24 de ju lio  
ííltim o (pá jíina 421), se om itió , por e rro r, uno de los temas,

Sub.sanada la omisión, el referido programa debe quedar re­
dactado en la forma siguiente:

PROGRAMA PARA EL SEGUNDO EJERCICIO

Tema L ' Principios doctrinales de Falange Espadóla Tradi- 
cionalista y de las J. O, N. S.

Terna 2 °  Principios del Fuero del Trabajo.
Tema 3.“ El Jefe del Estado, el Gobierno y los demás órga 

nos fundamentales del Estado espatlol
Tema 4,“ Resu:nen de la legislación vigente en materia 

política.
Tema 5,“ Concepto y fuentes del Derecho administrativo. 

La codificación administrativa.
Terna R.° El acto administrativo.—Definición, clasificación y 

requisitos.—Fiscalizaciórt de los actos administrativos.
Terna 7.” El servicio público,—Personificación de los servi­

cios póbiicos.—Descentralización de los servidos.
Tema 3,“ Bienes de dominio público,—Bienes de Corpora­

ciones, Asociaciones y Fundaciones-—Servidumbres adminis­
trativas,

Teiuatì,“  La contratación arfministrativa.—Subastas,—Con- 
cirrsos.—Gestión directa.

Tema 10. La expropiación forzosa,—Su concepto y furtda- 
menlü. —Derecho positivo.

Tema ¡ I .—El procedimiento administrativo.
Tema 12. Organización tninisterial espatloía.—Ministros y 

Consejo de Ministros.—Subsecretarios.—Directores generales.
Tema !3, La Presidencia dd Gobierno como departamento 

ministerial.—La Administración consultiva y sus órganos.
Tema 14. El Ministerio de Asuntos Exteriores. Organización 

y funciones, •
Tema 15. El Ministerio de la Goberiiadón. Organización y 

fundones.
Tema 16. Organización provincial de la gobernación.—Go­

biernos Civiles.
Tema 17. Las relaciones del Estado con la .Administración 

Inca!.—Funciones de la Dirección General de este nombre.
Tema 18.-M in is te rio  de Justicia. Organización y servicios que 

comprende.—Registros y Notariado.
Tema Iy. Ministerio de Hacienda.— Organización y fun­

ciones.
Tema 20. Ministerio de Industria y Comercio, Organización 

y funciones.—Propiedad iminstria!.
Tema 21. Ministerio de Agricultura. Organización y fun­

dones. ■
Tema 22, Ministerio de Obras Públicas. Organización y fun­

ciones ,
Tema 23. Ministerio de Trabajo. Organización y funciones. 
Tema 24.—.Ministerio de Eduración Nacional. Organización 

y funciones.
Tema 23. Admiiiistracióji loca). — Entidades territoriales in- 

fraestatules.—Sistemas y principios.
Tema 26. La Provincia.—Organos.—Competencia.
Tema 27, Régimen jiiridico de los organismos provinciales.
Lo que se anuncia a los iuleresados para su conocimiento. 
Madrid, 6 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oe G óhoolas. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

En el tema 9." para el tercer ejercicio de la oposición restrin­
gida a Oficiales administrativos de Intervención entre los actua­
les fuiiciomirio.s municipales pertenecientes al Ctierpo Auxiliar 
Administrativo de Taquígrafos Mecanógrafos, publicado en el Bo­
letín DHL A vunvamiento de M aduid de 24 de juliü último (pági­
na 422), aparece, por error, «Entidades territoriales infraesta- 
bles», debiendo decir «Entidades territoriales ínfraestatales».

Queda, por tanto, subsanado el error padecido.
Lo que se anuncia a los interesados para sii conoeinrento. 
Madrid, 6 de agosio de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óhgolas. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

♦ íjf *

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 15 de julio último, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la construcción de dos carrocerías-furgón para el servicio 
del Cementerio Municipal, y su instalación sobre bastidores Ford, 
número 79, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de 70.000 peseras.

El plazo de! concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boíefin Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria y en las Tenencias de .Alcaldía de los distritos del Con­
greso y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas 
en papel de la clase 6.^, en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas por separado del resguardo que acredite haber con­
signado en la Caja General de Depósitos o en !a Depositaría 
Municipal ia cantidad de 1.400 pesetas en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los .sellos municipales especiales 
de subasta.s, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, durante los expresados dias y Itoras que couiprende el plazo 
del concurso, y en los sitios antes mencionados; siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. ■

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mininas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jomada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a ¡a apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
.Acopios, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las eLonómicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumpiimiento de) 
compromiso contraído, la cantidad de 2.S00 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 3 de agosto de 1943.-P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 6 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 8 de julio pasado, amuidnr subasta pública para 
contratar las obras de vallado de los solares situados en la man­
zana limitada por las calles de Claudio Coello, Lista, l.agasca y 
Padilla, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadros de pre­
cios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 34.54.5,44 pesetas.
, Los licitadores, que podrán (u eseiiturse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos basíaiiteado 
por algmiü de los señores Letrados consistoriales, consignarán

Ayuntamiento de Madrid
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previamente como fianza provisional la cantidad de 690,90 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematanle, la defini­
tiva de l 381,81 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 31 de agosto de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Mcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
li 'ades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de iti Secretarla y en las Tenencias de 
Alcaldía de ¡os distritos de Cliamberí y Buenavista, en los días 
liábiles, desde el sigaiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia basta el anterior al en que 
lia de verificarse, durante las lloras de diez de la mafiana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

Eli los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupa en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de !93i.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se atnmcia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 d agosto de 1943.—P. A. del señor SecretariOi el 

Oficial mayor, P. de Qóroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposíelón
(que deberá exteiuierse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en ei sobre lo siguiente: -Eniposíción para 
opt r a la subasta de las obras de vallado de los solares situados eu la 
manzana limitada por las calles de Clatidi ■ Coello, J.ista, Lagasca y 
Padilla.»j

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar las obras de vallado de los 
solares situados en la manzana limitada por las calles de Ciaiidio 
Coello, Lista, Lagasca y Padilla, anunciada en el Boletín Oficial 
la provincia del dia... de... de 1943, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por 
el precio tipo, o con la baja del... tanto por ciento —en letra— en 
el precio tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1943
(Firma del proponente.)

por alguno de los señorea Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.9.53.78 pese- 
las en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
fin itiva de 7,907,56 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previu la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de septiembre de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentisímo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en la Tenencia de 
Alcaldía de! distrito de la Universidad, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante tas horas de diez de ia mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
lina de la tarde, todos los dias no feriados que medien liasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eu la obra el contrato prevenido en la ley de 2) de noviem­
bre de ÍC31.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al conceptos.“ , capítulo II, a rticu lo2.", del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de (iilío 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, . 
Madrid, 2 de agosto de 1943. - p. A. del señor Secretario, ei 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Salado a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposlelón ^

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c'ase 6.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo Bigiiiente: •Proposición para 
optara la subasta de las obras de pavimentación e instalación de aceras de 
cemento en el trozo de la calle del Conde Duque limitado por las de Santa 
Cruz de Marcenado y Alberto Aguilera.*)

O......que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación 
e instalación de aceras de cemento en el trozo de la calle del Conde 
Duque limitado por las de Santa Cruz de Marcenado y Alberto 
Aguilera, anunciada en e! Boletín Oficial del Estado y en ei Bole­
tín Oficial de la provincia en los días,., y ... de... de 1943, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tmnar a su cargo 
diclias obras con estricta sujeción aellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baja (o alza) d e l... 
tanto por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneracioties mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1943.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 29 de abril último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 8 de julio pasado, ammeiar subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación e instalación de aceras de 
cemento en el trozo de la calle del Conde Duque limitado por las 
de Santa Cruz de Marcenado y Alberto Aguilera, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadros de precios tipos redactados 
al efecto, y por el presupuesto de contrata de 197,689,17 pesetas. 

Los lidiadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Suciedad, con poder en estos últimos casos bastanleado

♦ *

La exceleiiiisima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 15 de mayo último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 8 de julio pasado, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de reparación del pabellón central del 
Matadero Municipal, con sujeción u los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de contrata de 547.771,37 pesetas.



t iO L E tiM  DEL AYÚ M tAM ÍEN TÜ  DE M A b íítb 443

Los lidtadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 10.955,42 pesetas en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
de 21.910,85 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 2 de septiembre de 101?, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de ¡a Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
ei Boletín Oficial de! Estado basta el anterior al en que lia 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
¡a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna 1« obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ni concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en 
la forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, e) 

Oficial mayor, P. d e  Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la clase 6.», y al

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: 'Proposictán para
optar a la subasta de las obras de reparación del pabellón central del
Mata.lero Municipal,-)

D, que vive en enterado délas condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación 
del pabellón central del Matadero Municipal, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial la provincia 
en los días... y... de... de 1943, confurnie en tin todo con las 
mismas, se compromete a tomar o su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del... tanto por ciento — en 
let.a— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remiineraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1943. ‘
(Firma del pro ponente.)

* *  *

La excelentísima Comisión Municipal Periñanente lia acorda­
do, en sesión de 29 de abril último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en ¡a de 8 de julio pasado, anunciar subasta pública para 
contratar las obns de reparación y reforma dei edificio que 
ocupa el Archivo Municipal en la Plaza Mayor, 7, con sujeción 
ñ los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redac­
tados al efecto, y por e) presa pues lo de contrata de 324.396,32 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6.487,92 pe­
setas en la Caja Genera! de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 12.975,85 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 6 de septiembre de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efectq delegue, con las forma­
lidades establecidas en e! arlículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de Al- 
cald a de los distritos de Palacio y Universidad, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a una d é la  tarde 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ál concepto 28 de! presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 6 de agosto de 1943.—P. A, del señor Secretario, el 

Of.cial mayor, P. de G órqolas. Salado a Franco. ¡Arriba España!

Modelo dri proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la ciase 6.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: ‘ Proposición para optar 
a la subasta de las obras de reparación y reforma del edificio qae ocupa 
el Archivo Municipal en la Piuza Mayor, 7.-)

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reparación y reforma 
del edificio que ocupa el Archivo Muiii ipal en la Plaza Mayor, 7, 
anunciada en el Boletín Oficial del E  tado y en e¡ Boletín Oficial 
de la provincia en los días ... y de ... de 1943, conforme en nn 
todo con las mismas, se compromete a tomar a sn cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por e! precio tipo, o con la baja del ... —tanto por ciento, 
en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones niínimas 
qae han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, ... de ... de 1943.
(Firma del proponente.)

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pa nd lan tes  en el dia da hoy, con a x p ra s ió n  de su cuantía  
y fecha  en qua te rm in a  la  p re s e n ta c ió n  de p ro p o s lc lo n a s

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

S U B A S T A S

18 agosto Obras de construcción de dos tabiques 
I con vidriera metálica en el Mercado. 

Central de Frutas y Verduras.--Pre-, 
ció tipo ....................................... . . . . 58.668,80

n t i  1 1
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Fe eli as

19 agosto

24

‘¿ti

31

sepbte.

16 agosto

17

27

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

Obras de ordenación j  transformacitín 
de los jardines de la plaza de Santa 
Ana.—Presupuesto de contrata.... 

Obras de ordenación y transformación 
de ios jardines de la plaza del Cam­
pillo del Mundo Nuevo.-Presupues­
to de contrata.................................

Obras de ordenación y tranaformación 
de los jardines de las Vistillas.-Pre-;
supuesto de contrata.......................

Obras de vallado de los solares situa­
dos eu la manziina limitada por las 
calles de C audio Coello, Lista, La- 
gasca y Padilla,—Presupuesto de;
contrata........................... ...................

Obras de ordenación y transformación 
de los j rdines del Arquitecto Rive­
ra en la calle de Parceló.—Presu­
puesto de contrata..........................

Obras de reparación en el pabellón 
ceniral del Matadero Municipal.
Presupuesto de contrata...............

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 10 de la 
plaza de Lúea de Tena, que com­
prende las edificacúmes señaladas 
en el plano con las letras A, B, C,
D, E. H, 1 y J.—Precio tipo . - .......

Obras de reparación y reforma del 
edificio que ocupa el Archivo Muni­
cipal, sito en la Plaza Mayor, 7.
Precio tipo.......... ...................... ; ■ •

Obras de pavimentación e instalación 
de aceras de cemento en el to zo  de 
la calle del Conde Duque limitado 
por las de Santa Cruz de Marcenado 
y Alberto Aguilera, — Presupuesto 
de contrata............ ........................

COSCDHSOS

Obras de construcción de una galería 
de servicios en el paseo de las Deli­
cias.—Presupuesto de contrata.. . .

Construcción y explotación duran te  
quince años de uii quiosco para la 
venia de refrescos en la glorieta de 
la Iglesia. —Plazo de admisión de 
proposiciones; un mes, que empeza­
rá a correr y contarse desde la pu­
blicación del correspondiente anun­
cio en el B oletín del A yuntamiento 
DE M adhid y terminará en la fecha 
que al margen se indica,— Canon 
anual..................................................

Construcción de dos carrocerías-fur­
gón para el servicio del Cementerio 
Mutncipai, y su instalación sobre 
bastidores Ford, tipo 7d. —Precio 
tipo.....................................................

I îirn reclantacíoiies ¡loi dies duts hábiles 
qtie empesaráii a correr y contarse desde 
el siguiente al en que uyiireeca el auit/i- 
cío en el tío letín O ficm i de ¡a uraoittcia 
y tennhiarári en Iti fecha que ut margen 

se indica:

546.489,82

2.37.80,3,57

958.697,98

34,545,41

'297.413,04 

547.771,37

14.3./7,3,l0

324.396,32

197.689,17

3.308.875,10

1.200

70.000

255.217,44

A N U N C IO S

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 29 de julio último, por virtud del cual se incrementa en la 
suma de 9.33,840 pesetas el concepto 123 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, con destino a la adquisición de 1.500 cal­
zones, 1.400 capotes y 45 pares de guantes para el personal del 
Cuerpo de Policía Urbana, mediante transferencia de dicha suma 
del remanente que arrojó la liquidación de! presupuesto del pasa­
do ejercicio. -

Lo que se anuncia al publico paru su conocimiento, ■ 
Madrid, 2 de agosto de 1943,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ; Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposicinnes 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bol Un Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 29 de julio último, por virtud del cual se habilita un crédito 
de lU.OOO pesetas para la confección del plano de Madrid, creando 
dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior el corres­
pondiente concepto, y detrayendo diclia suma de! remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 2 de agosto de 1943,— P, A. dei señor Secretaiio, el 

Oficial mayor, P. de Qóroolas. Saludo a Franco, lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Mar­
tínez Fernández proyecta inst.dar una cafetera exprés en la casa 
numero 25 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 194í.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

í' iti ‘í

Obras de pavimentación, instalación 
de los tas de cemento sobre hormi­
gón en las aceras, y conservación 
de las mismas y reparación y susti­
tución de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Caracas -P recio  tipo,

Obras conceptuadas como p r im era  
etapa del proyecto de construcción 
de un Parque en la plaza de Manuel 
Becerra, en el s i t i o  denominado 
an igita finca «Los Leones».—Pre-i 
supuesto de contr.ita........................ [ 406,805,16

En cmnpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammda al público que D. Lucio H er­
nández Román proyecta instalar un electromotor de dos cabellos 
de fuerza en la casa número 16 del paseo del General Primo de 
Rivera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1943. — P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. na G óhqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

1|s líl sj:

Para dar cuniplimienlo a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifi^-sto en ia .'lección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde e!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, »e anuncia al público que D, Vicente García 
Pones proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 80 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de julio de 1943.—P. A. dfel señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arribu España!

Secclún de C u ltu ra  e In fo rm a c ión .— A rtas  O réflcas M un ic ip a ls *


